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este Ministerío, atendiendo exclus1'vamente a las conveniencias
del servicio.

2.° Las plazas vacantes a solicitar ;){)n las siguientes:

3.0 Las instancias. relaciOllando por orden de prefer.encia
las plazas a las cuales los Corredores interesado..<:; desean ser
destit;lados. se presentarán en el Registro de la Dirección Ge
nera1 del Tesoro y Presupuestos (plaza de Benavente, 2, Ma·
drid-12). dirigidas al ilustrlSimo señor Director g~lleral. en el
p1azg de treinta días hábiles. a contar del siguiente al de la
pu"Qlicaci6n de la pr~sente Orden en el «Boletín Oficial del
EstadQ».

4.° Las vacantes qUe no puedan ser provistas por el turno
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato si
gUiente, siendo cubiertas por este último, salvo en el caso de
que. por pasar al tercero, tengan qUe ser ammciadas en el «Bo
letín Oficial del EstadO)}, de conformidad con lo dispuesto en el
último párrafo del artículo noveno del repetido Reglamento.

5.0 Una ve? presentadas las solicitudes, en las que los In
teresados deberán indicar su domicilio para recibir. en su caso,
las oportuna.c; notificaciones, no podrán ser alteradas, salvo casos
justillcados de fuerza mayor apreciados discrecionalmente por
la. Dirección ~neraJ del TeS()I'(l.

6.0 A los efectos de 10 establecido en la disposición transi
toria primera del Decreto 853/1959, de 27 de mayo, que aprobó
el Reglamento vigente. todos los Corredores en ejercicio con
cUl's,antes acompafíar.án a su instancia una certificación expe
dida por el secretario del COlegio a que pertenezcan. en la que
se hará constar la fecha en qUe el interesado tomó posesión
en la plaza de su actual destino. así oorno si dicha plaza la
obtuvo por traslado 'O ComQ wnsecuencia del ingreso en el
Cuerpo.

7.° Concluido el plazo de presentación de instancias. se fija
ni por la Direceióp. General elel Tesoro y PresU}>l.leStos el orden
de preferencia, que será el reglamentariamente establcido den
tro de cada turno para los Corredores en ejercicio. y para los
de nuevo ingreso el número con que :figuran en la Orden de su
nombramiento de 31 de marZo último; f{)l'JIlulándase por dichú
Centro directivo la correspo~ntepropuesta de prGVÍsión de va
ca}\tes que se elevará a la aprobac1ón de este Mtnisterio. y una
vez aprobada se publicará en el «Boletín Oficial del Bstadú»<

Lo que comunico ~ V. l. para su conocimiento y efectos.
Píos guat1ie a V. l. muchos años.
Madrid. !!9 de lIl8.TZO de 1969.

ElSI'IlN06A SAN MAiRTlN

Ilglo. Sr. Direotl!f ¡e_al tlel "fe!¡oro y Pre¡¡upueotos.

Apellidos y nonlbre

-----

Conesa Sánchez, Francisco Miguel.
Cor,t Basilio. Manuel.
Pernández de la Cruz Gallardo. Juan Carlos.
Gascón Orive, Alfaro.
GóD1ez de Sa1azar :F'ermíndez, Francisco Javier.
Martinez Garda. Ruperto.
Matarredona Gómez de Salazar, Luis.
Pozas Ashton, Carlos.

Appllldos y nombre

RESOLUCION dó' rdbil1wl aL oposiciunes a in
(freso en la. Escuela de Est,ldio;; Aduaneros PO" la
que se cc:mplL1nenta Lo preceptua.do en el articll
1, Sf'J.'to dr la Orden de Hacienda de lecha 7 de
¡;ctitbre de 1968 "(·;]3()/etin Oficial del estado» del
iS sírll/Ü'nle'

7
8

11
17
18
25
27
33

Bell Gut¡érre7. GuiLk:TlYi.{'
:: BennaSH,. Vidal, Mateo

Cúmara Martínez. E'wique de la.
Carbajosa Hernándf'7, EnriqiJe.

;:;. Castilla Domingo. ,0·;'1.nlle1
1) Catalán ChHleróIL Julio_
7 COllfsa Sunchez, F'raneísco Miguel.
8 Cort Basilio. Manuf'1.
li Dominguez Súenl de Viguera José María.

10 Escudem M:'xeillo. FdllHXdo.
11 Fernúndez de la Cru>,: GallH"d;J, Juan Carlos.
12 Ferú; Frhnc;:~s J11::1'1

13 FortR?:U Mota, 8milio
14 GarCl:\ Garcia, Viccnt(~_

15 Garca-Herren. Rehon! Jose Carlos.
lH Cht~'ch \101";1, Rnf;w)
17 Gascón Orive. Alfa_'·o.
18 Góm"z de Salvar F'crnnndez, Francisco Javier.
19 Gonz:l1eJ, G~rtiérl"f·:~. ::'\-1:1T('k.l1no.
2D Hondarz¡-L FE'1TÚnd,,·:t., Benito,
21 Jurado Valdelomar de Prado. José RafaeL
22 Lopez V('~'aza, Juan Migu~l

z:; Luna. P'~rez_ FoI:'r:-'andu
24 Marin (j-ue'~·ero. José.
25 Martín(:7 Garf'i.,~ HJ.¡put.o.
25 Marlí,l'<' r,úpe,"" JllDn !\nlonio.
27 Mat,8.r~·t'::¡l)'Jl\ G,ü;)f'Z ti,,-, Salazar. Luis.
28 Mon7/v1 BLÚO. TLll~;lS

29 Moral ;~'ern:'HH:1€Z. FéL:;
30 Nüñw-r¡¡r>hn y P¡>~·e7,. Virgilio.
31 Pacll(:11 Gómez, Arsenio.
32 Pt"rt:7 <:;')117;) ;e7. R.oJ){-~rto.

3~{ Poza," AFh:on. Cal'kb
34 RodriD;uez Veg:l. Benif;":l1ill.
35 Roj8.c: F'érez, Juan Antonio.
36 Salas CortiJo, Y\iih"ueL
:n San JtlRTI Salfls. Aut!usto.
38 Súnche>': Alherti Miguel-
39 Sánchf'7 O:~:-llllJ. P('rnando.
40 Satorres Calucho Hilario.
41 Serrann C;lsnr1o, .Je;;:;ús Manuel.
42 Sivitei:1 - F\,lij)(C
43 Soriano :";:¡¡'ÜUHl Jos'':~ Manuel.
44 Susín l'd'w'f¡,;eflo Antonio.
45 Timonel" Pon.:; Bcrnardo_
46 Dría Ff'~·\111'ldf~7c-~lardón Antonio.
4'7 Valle BoJai~iJ_ 1Vjyuei !\ngel del.
4P. Vega dE' la Pf>ÚH. J¡:l\'j;CL -
49 Vega Sal,~ Antnlín
50 Velardf' Gúrrlz .iosp Luis.
&1 V€ra Kal',';tfl1. Gumermo.
;}2 Verdú V{I/QU('Z. ,T;'1in Antonio.
5:3 Aguijar Caldel"l':;n Gonzalo.
54- Aguilf'ra "Aanjútl-Cabeza. Antonio.
t'i-S Ala.rcim Cafion€'s. Manuel.
Sf; Alvan'7-VUn.ndf': y Alv~l1·ez. José Luis.
57 Andrés Martínf'7_ Lnh 1;~rn(;sto de.
53 Antón Batiste. r,tÚl.
59 Arbós Colom, JO)';f;
60 AreRf'S Gándara. Ramón.
61 Ayala San Martín, F'ederko.

Relación de aspirantes acoqic103 al Plan dc Oposición
de 6' (le nonieml)Te de 1965

Nurnero

Número

Relacion d.e .seúon::s oposiLO!'P:':, ingreso en la Escuela de
Estudios Adwmer,ls cüj{k~ado.:; cur; suJ{;ción a los números de
sartRo obtenidos 0n la .",esióll cl'¡:,'brada el día 27 de marzo
actual por p] T,'-jJ)Ul'a.l cflli1lcadm"

Turno a que
corresponde

Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.

Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Zona
Antigüedad.

Z;üna.
Antigüedad
Antigliedad
Zona,
Zona
Antígüedad,
Zona.
Zona
Antigiiedacl
ZOna
Zona
Zona.
Zona
Zona.

Colegio rL qut:'
l)!'rt!,lWCt

Alicante
Badajoz
Córdoba
Córdoba
Granada
Huelva
Huelva.
Hueh'a
Jaén
Jaén:
Jaén
Jaén
Jaén
Jaén
JereZ de la l<Ton

tera
Malaga
Málaga
Málaga
Palma de Ma-

llorca
Pamplona
Reus
Reus
Reus
Santa Cruz de

Tenerife .. .... Zona.
Tarragona Zona.
Toledo Zona,
1'o1edo .. Zona.
Toledo , . IZona.
Toledo . . , Zona.
Toledo ." IAntigüedad.
Valencia ¡ Antigüedad.
Valencia IAntigüedad.
Zaragoza .... .... Zona.

Plaza mercantE

Alcoy .
DOn Benito .
priego de Córdoba ...
Pueblo Nuevo del Terrible
Loja
Hllelv'a
La Palma del Condado
Valverde del Camino
Jaén ..
Andújar
Linares . >-,. o •••••••

Marros
Torredonjímeno , ..
Ubeda .
Arcos de la Front.era

Antequera
Melí1la
Melilla .
Palma de Mallorca .

Tudela ......................•..........
Reus .
R.eus ..............................••...
R.eus " .............•.....•....
La Orotava .

Tortosa ., , " .
Toledo , , .
Ciudad IWal .
Manzanares ., .
Ta1avera de la Reina .
Valdepenas .. ,............•.......
Valencia .
Sagunto .
AlcañiZ .
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Madrid, Z7 de marzo de loo9.-El secretario, Miguel de
Buerba.-Visto Bueno: El Presidente, Víctor Castro.

36 Salas Cortijo, Miguel.
44 Susin Madueño, Antonio.
45 Timoner Pons, Bernardo.
46 Uria Fernández..Jardón, Antonio.
49 Vega BRiZ, Antolin.
52 Verdú VáZquez, Julio Antonio.
54 Aguilera Manj6n-eabeza, Antonio.
5:5 Alarc6n Cañones, Manuel
00 Areses Gándara, Ramón.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Numero ApelUdos y nombre l. Requisitos gMerales de los candidatos

a) Ser español, de uno u otro sexo.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el desempefio de las correspondientes funciones.
d) Cat"e<;er de antecedentes penales, a no ser que éStOs

fueran por delitos culposos.
e) No haber separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local o Insti
tucionalni hallarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones
públlcas~

f) Si es del sexo femenino deberá acreditar el haber efec-
tuado el Servicio Social o estar exento de su cumplimiento.
La verKlcación de todos los requisitos anteriores se referirá
al dia de 'terminación del plazo de presentación de" instancias,
salvo el Servicio Social, que bastará esté cumplido antes de
expirar el plazo de treinta días sefialado para la presenta-
ción .de documentos acreditativOs de las condiclones de capa
cidad y reqUisitos exigidos en este conc~ción a que
se refiere. el articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 2'7 de junio.

LOs aspirantes a la plaza de Auxiliar del grupo segundo de
la Escala General deberán .estar en posesión del titulo de Ba
ehiller Elemental o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que temline el plazo de presentaclón de solicitudes.DE

CORRECCIDN de errares de la Resolución de la
Dirección General de la Jefatura .Central de Tr(Í.
tiro por la que se convocan oposictones para cubrir
vacantes en la Escala· Auxiliar de este Centro di·
rectivo.

Advertidos errores en el texto de l~, citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 78, de fecha
1 de abril de 1969, se transcriben a continUación las oPOrtunas
rectificaciones:

En la página 472:6, segunda columna, norma 14, linea cuarta,
donde diee: «Jefatura Central de Tráfico de los loca1esJJ., debe
decir: «Jefatura Central de Tráfico o de los locales».

En la página 4728., columna primera, norma 25, V, lineas 2
y 3, donde dlce: «Santa Cruz de Terierlfe, Provincias Mneanas
y Región Ecuatorial», debe decir: «Santa CrUZ de Tenerife y
Provincias Africanas».

RESOLUCION del Centro de Estudios Y Ezpert,.
me»taci6n de Obras PúbUcas por la que se anun
cia concurso-oposición Ubre para cubrir una pZa-
za de Traductor Taqmmecanógra!o del grupo se
gundo de la Escala Especial y otra de Au:<lZf4r
del grupo segundo de la Escala General para el
Laboratorio del Transporte 11 Mecánica del Suelo,
del citado Organismo.

Obtenida la oonfonnidad de la Dirección General de la
Función Pública y de la ComIsión LIquldadorn de Organismos
de la Presidencia del Gobierno. Y de acuerdo con lo expuesto
en el número 1 del articulo 82 de la Ley de 26 de diciembre
de 1958 sobre Régimen Jurídico de las Entidades mstatales
Autónomas, y con cuanto dispone el articulo l.o del Decreto
145/1964, Y en cumplImiento del DecrelJo 141111968, de 27 de
junio, que aprueba la Reglamentación Qeneral· para ingreso
en la Administración Pública, se convoca conc~clón

Ubre para cubrir una plaza de Traductor TaqUimecanógrafo
del grupo segundo de la Escala Especla.l y otra. de Auxiliar
del grupo segundo de la Escala GeneraJ, vacantes en 19, p1&n
tllla de persona1 propio de este Centro de _udl"" Y Experi
mentación de Obras Públicas, para el La.borator1octel Tra"ns..
porte Y Mecánica del Suelo. La plaza de Traductor Taqulmea
canógrafo del grupo segundo está dotada con 83,000 pesetas
de sueldo anual. triemos del 7 por 100 del sueldo, más Ullll
paga extraordiD.8Jia equivalente a una mensualidad. de sueldo
y trlen10s en julio y otra en d.iciembre, y con una rem.unerac1ón
complementaria anual de 16.500 pesetas y 9.750 pesetas s.nua
les en concepto de incentivo~ La dotación de la plaza de Auxi
liar del grupo segundo es. de 46.900 pesetas de sueldo ~n~l,

trienios del 7 por 100 del sueldo, más una. paga. extraordl11s.na
equivalente a une. mensualidad de sueldo y trienios en julIo
y otra en diciembre. y una remuneración complementaria
anual de 5.400 pesetas y 750 pesetas anuales en concepto de
incentivo.

Las nonnas que han de regir la presente convocatoria se
ajustarán a las siguientes bases:

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

11. Instancias

Quienes deseen tomar parte en ¡este coneurso-opos1ción libt:e
dirigirán la .oorrespondiente solicitud al ilustrlsimo setior Dl
rector del Centro de Estudios y .Exper1mentación de Obras
Públicas (Alfonso XII, número 3, Mad'rid·7), dentro del plazo
de treinta dlas háblles a partIr de la publlcaclón de la pro
sente resolución en el «Boletín OficlaJ del Esta.do», haciendo
constar .expresamente el domicilio y demás e1rcunstancias per·
sona1es, as1 como que reúnen las condiciones, en su caso, exi
gidas en la base anterior, referidas a la fecha de expiración
del plazo qUe se sefiala. para la presentación de instancias,
CJáIl la salvedad prevista _a el requlslto <lel flI)lU'tado fl, Y
que se comprometen a jurar a.ca.tamiento a los Principios Fun·
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda.
mentales del Reino.

Los derechos de examen .serán de 200 pesetas. Cuando el
pego de los derechos se realice por giro postal, los soUcitantes
deberán hacer constar en la 1IlsI;¡uwIa la fecha del giro y el
número del resguardo del mismo. Cuando el pago se efeetúe
directamente en la Habilitación del centro de Estudios y Ex
perimentación de Obras Públicas (Alfonso XTI.núInero 3, :Mar
drid-7), se consignará el número del recibo correspondiente.

La. pnlSentación de las instancias podrá. igualmente hacerse
en la fonna. que determina. el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Admiiústra.tlvo.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Centro
de _udlos v Experlmentaelón de 0_ Públicas publicará
en el «BoletiD.. Oficial del· E!ítado» la lista provisional de ad
mitidos y. excluidos.

Los ln_ podrán Inter¡l<)lleT la recJamaclón prevista
en el artículo 121 de la Ley de Proced!1m1ento Administrativo
contra cualquier clrcunstancia. que constderen lesiva a sus in
tereses, por plazo de quince di... a CJáIltar del slgulente al de
la. publleac1ón de la lista a que se refiere el párTaCo anterior.
Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletln Oficial del Estado» las modificaciones
o .rectificaciones que se hubieran produclde en la lista de ad
mitidos y excluidos,. considerándose ésta def'in1t1va.

In Designacf6n y _tución del TrIbunal

El Tribunal caJ.ifica.dor será designado por el centro de Es
tudios y Experimentación de Obras Públlcas y pub11oado en el
«Boletln 0!1eial del Estado. simultáneamente o CJáIl posterio
ridad a la publicacIón de la lista deflnltlva de aspirantes
admitidos y excluidos. Estará constituido por el Director o el
SuPdirector del Laboratorio del Transporte, como Presidente,
y por un Vocal, que será el Secretario del Centro, y por un
representante del Laboratorio del Transporte,. designado por el
Director del mismo, que actuará de Vocal..secretarlo.

IV. Camien20 y desarrollo cf;el conCUTio-oposición libre

EIi el. «Boletin Oficial del Estado» en que se publique la
constitución del Tribunal se f-ijará, con ob8erva.ncta en todo
caso de la. &altelación de quince.días prev1.sta en el articulo 7.0

del Decreto de 27 de junio de 1968, la fecha. luga;r Y horn del
oomienzo: de' las pruebas selectivas, habiendo de preceder el
anuncio de la celebración del reglamentario sorteo público
para determinar el orden en que- .nabrán de aetuar los aap1
rantes; salvo que por el número de éstoS, y dada la índole de
las pruebas para cada una de las dos plazas convocadas, fue
ren a realizarse éstas conjunta y simultáoeartlente dentro de
cada categoría a que aspiren los candidatos.

V. E1ercicios

Los ejercicios .serán los que a continuación se indican para
cada una· de las distintas plazas vacantes:


